
LEY Nº 9923

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE ENTRE RÍOS SANCIONA CON 
FUERZA DE 

LEY:

ARTÍCULO 1º.- Autorízase al Poder Ejecutivo provincial a transferir con carácter definitivo 
a  favor  de  la  Municipalidad  de  Villa  Paranacito  y  a  título  de  donación  las  siguientes 
embarcaciones:

a) Una Barcaza denominada Nro. 23, Matrícula 2028 – F, la cual no tiene unidad motriz.

b)  Una Barcaza  denominada  Nro.  25,  Matrícula  2142 – F,  la  cual  no cuenta  con unidad 
motriz.-

ARTÍCULO 2º.- De forma.-

Sala de Sesiones. Paraná, 12 de agosto de 2009.-
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